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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que 88 autoriza 11 d~clara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 1 derivación a E. T. CP1'una •. 
Final de la misma: E. T. «Rleral», 100 KV A. 
Término municipal a que afecta: Tagamanent. 
Tensión de servicio: :&5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,281. 
Conductor: Cobre, 25 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto eh los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-278-C. , 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona 'Por la que se autoriza 11 declara la uti
lidad públwaen ooncreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In
coadoen esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pa
seo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la Insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 720 Unea Gre,nollers-VIch. 
Final de la misma: E. T. «Balenyá», 100 KV A. 
Términos municipales a que afecta: Sev~,Balenyá y Malla. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,264. 
Conductor: Cobre, 25 y 35 lnilimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ~2 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
DeGl"eto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de diciembre de i967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Blien.-4!79-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y deClara lp. uti
lidad pública' en concreto de la instalaciÓn eléc
trica que se ' Qita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicil1o en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 500 linea Granollers-Bils . 
. Final de la misma: E. T. «Dos Encinas», 25 KV A. 
Término municipal a que afecta: Pahutordera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,024. 

. Conductor: Cobre. 25 mUinletros cuaQrades de seccién. 
Material de apoyos: Mád8rá. 

" Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
pueSto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L!neaII Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 
. Barcelona. 21 de" diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 

Buen.-28O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria 4e 
Baroelona por la que se autoriza 'l! declara la uti
lietad pública en concreto de la mstalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctri~ de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de util1dad pÚblica a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea' eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 32 linea a S. E. .?alautordera. 
Final de la misma: E. T. «Roca y Serra», 200 KV A. 
Térntlno municipal a que afecta: Palautordera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,113. 
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes de hierro. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléé
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
l)ecreto 2619/1966. . 

Barcelona, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-281-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Urida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132). 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la instala
ción eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
esta fecha y cuyas caracteristicas principales son: 

Origen de la linea: APoyo 6 de la linea a E. T. «Secano 
de San Pedro I». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérlda. 
Final de la linea: E. T. «Balaña VIII». 
Tensión: ~.OOO V. 
Longitud: 503 metros. 
APOYOS: Postes de madera. 
Situación: E. 1'. «Balaña VIII». 
Potencia y tensión: E. T. de lOO KVA. a 25.0oo/3ao-m 'v. 
Referencia: ExPediente D.1.396. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1900, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los biebe8 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la 1m~ 
posición de servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Lérida, 27 de noViembre de 1967.-El Ingeniero Jef~4-O. 

RESOLUCION de la ,Delegación de Industrfá. ele 
Lérida por la que se declara de uttlidad públfca la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indilstria 
a Instancia de la ~presa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, en solicitud de que se declare la utilidad públ1ca de 
la instalación eléctrica autorizada por esta Delegación de In
duBti1a en esta fecha '1 cuyas caractei'lsticas priIlotPIÜeS íl)D~ 


